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Que de acuerdo al artículo 37 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 

ordenado por la Ley 153 de 8 de mayo de 2020, cuando la ejecución de un contrato 

corresponda a un período fiscal distinto o más de un período fiscal , se podrá realizar la 

contratación correspondiente, atendiendo las disposiciones de la Ley de Presupuesto 
vigente; 

Que, en virtud de lo antes mencionado, se hace imperativa la autorización, mediante 

Procedimiento Excepcional de Contratación, de la propuesta la técnica y financiera 

presentada por la empresa Cox Energy, S.A., debidamente inscrita a Folio No. 155602223 

del Registro Público de Panamá, la cual se ajusta a los requerimientos del proyecto de la 

Rehabilitación de la Planta Potabilizadora de Chepa 1, provincia de Panamá"; 

Que el artículo 83 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, 

otorga la competencia al Consejo de Gabinete para la evaluación y aprobación de las 

contrataciones a través del Procedimiento Excepcional que sobrepasen la suma de tres 

millones de balboas con 00/100 (B/. 3,000,000.00); 

Que en virtud de todo lo anterior el Consejo de Gabinete, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar la celebración mediante Procedimiento Excepcional de Contratación 

entre el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) y la empresa Cox 

Energy, S.A., debidamente inscrita a Folio No. 155602223 del Registro Público de Panamá 
cuyo representante legal es Martin Ignacio Sucre Champsaur de nacionalidad panameña, 

portador de la cédula de identidad personal Nº8-713-1055, para la "Rehabilitación de la 

Planta Potabilizadora de Chepa 1, provincia de Panamá", por un monto de siete millones 
ciento noventa y un mil doscientos setenta y tres balboas con 03/100 (B/. 7, 191 ,273.03), incluyendo 
el ITBMS, por un período de mil doscientos sesenta (1260) días calendario. 

Artículo 2. Esta Resolución de Gabinete empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 109 de la Constitución Política de la 

República, numeral 2 del artículo 2 de la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001 , artículo 3 7, 

numeral 5 del artículo 79 y 83 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 

ordenado por la Ley 153 de 8 de mayo de 2020, acápite d del artículo 6 de Decreto de 

Gabinete Nº 1 de 15 de enero de 1969, artículo 151 del Decreto Ejecutivo Nº 439 de 2020, 

modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 34 de 2023. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil 
Veinticinco (2025). 
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La ministra de Gobierno, 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 
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CIA 

ARTÍNEZ-ACHA V ÁSQUEZ 

JACQUES 

----;;z--
FERNANDO JOAQUIN BOYD GALINDO 

JULIO MOLTÓ ALAIN 

INARES TRIBALDOS \l 
JAIME ANTONIO JOV ANÉ CASTILLO 
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El ministro de Obras Públicas, 

El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 
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JOSÉ LUIS ANDRADE ALEGRE 

a 

~ 
JOSE RAMON ICAZA 

FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS 

MARÍAEU 

NIU~OLA 

L(.b L._ 
JUAN C OS ORILLAC URRUTIA 

M ro de la Presidencia y 
secretario del Consejo de Gabinete 
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